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                           RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00271-00 

Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran 

yerros en la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual 

conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior 

demanda, so pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes 

aspectos:  

1. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020. En efecto: ““Los poderes otorgados por personas inscritas 

en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. (Lo subrayado es propio 

del Despacho). 
  

2. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto inciso 2º del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. En efecto: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la presentación de la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar.  (Lo 

subrayado es propio del Despacho). Lo anterior, con el fin de poder integrar 

el contradictorio de forma ágil, de conformidad con lo previsto en el hecho 

sexto de la demanda.  
 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.     

    

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 014 del 4 de MAYO del 2021 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1af740aaf9d970fbb489a4c9f1e8e84b8da05efc9365929ad6c59bc1b1dd6095 

Documento generado en 03/05/2021 12:20:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


